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Artículo lo.- Modificase el artículo l o  de la Ordenanza 9 1521201 3, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

"Artículo lo: Destínase el seis por ciento (6 %) de los fondos recaudados en concepto de 
Derecho de Registro e Inspección establecido en el Decreto-Ordenanza 947611 978, Capítulo 2, al 
Fondo Compensador del Sistema de Transporte establecido en el artículo 3" de la Ordenanza No 
7.099." 

Art. 2O.- La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la recaudación relativa al periodo 
fiscal abril de 2014. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 
Sala de Sesiones, 3 de Abril de 2014. 
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Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 


